
CAPÍTULO IV 

EXCEPCIONES 

ARTÍCULO 135 

Excepciones 

1. A reserva de que las medidas enumeradas a continuación no se apliquen de forma que constituyan un 
medio de discriminación arbitrario o injustificable entre las Partes cuando prevalezcan condiciones similares, o 
una restricción encubierta del comercio de servicios, los servicios financieros o el establecimiento, ninguna 
disposición del presente Título se interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte o aplique 
medidas: 

a) necesarias para proteger la moral o mantener el orden público y la seguridad pública; 

b) necesarias para proteger la vida o la salud de las personas, los animales y los vegetales; 

c) relativas a la conservación de los recursos naturales no renovables, a condición de que tales medidas se 
apliquen conjuntamente con restricciones de la producción o el consumo nacionales de servicios o de las 
inversiones nacionales; 

d) necesarias para proteger el patrimonio nacional de valor artístico, histórico o arqueológico; 

e) necesarias para garantizar la observancia de las leyes o reglamentaciones que no sean incompatibles con 
las disposiciones del presente Título, incluidas las relativas a: 

i) la prevención de prácticas que induzcan a error y prácticas fraudulentas o los medios de hacer frente a los 
efectos del incumplimiento de los contratos de servicios; 

ii) la protección de la intimidad de los particulares en relación con el tratamiento y la difusión de datos 
personales y la protección del carácter confidencial de los registros y cuentas personales; o 

iii) la seguridad. 

2. Las disposiciones del presente Título no serán aplicables a los sistemas de seguridad social de las Partes 
ni a las actividades que, en el territorio de cada Parte, estén relacionadas, aun ocasionalmente, con el 
ejercicio de una autoridad oficial. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente Título impedirá que una Parte aplique sus leyes, reglamentos y 
requisitos con respecto a la entrada y permanencia, trabajo, condiciones laborales y establecimiento de 
personas físicas/naturales1 , siempre que, si lo hicieren, no se les apliquen de manera que anule o limite los 
beneficios obtenidos por la otra Parte en virtud de una disposición específica del presente Título. 

 


